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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por e 1 que se 
nombran Jefes Superiores de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Correos a don Juan  Martí
nez Pedrayo y a don Ramiro Valera y Gutiérrez 
de Cavíedes.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuaren
ta, por la ponencia a que se refiere el artículo tercero 
det dicha Disposición, a propuesta del Ministro; d é  la 

'Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

NombrO Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo^ Técnico de Correos, con el haber anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
trece de agosto ultimo, a don Juan Martínez Pedrayo 
y a don Ramiro Valera y Gutiérrez de Caviedes, con 
antigüedad de primero de noviembre del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
IMadrid a veintitrés ide diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatror

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ia Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
declara en situación de jubilado con al haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, al Jefe Supe
rior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 

C o r r e o s  don Luis Marín Catalá.

A propuesta del M inistro de la Gobernación y de 
conformidad c o q  lo prevenido en Jos párrafos primero

y segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatu to  
de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis y (Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos con el haber anual de diecisiete mil 
quinientas pesetas, don Luis Marín Catalá, que cum
ple la edad reglam entaria el día dos de diciembre del 
año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS (PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
da nueva redacción al artículo 5.° del de 15 de di
ciembre de 1939, sobre reconstrucción de inmuebles 
en zonas dañadas por la guerra.

El artículo quinto del Decreto de quince de diciem
bre dé mil novecientos treinta y nueve dictado a fin 
de facilitar écónómicamente la reconstrucción de iqmue.. 
bles en zonas dañadas por la guerra e incluidas en 

^planes de urbanización, establéce que los solares re
sultantes dé ésta sean vendidos por el Ayuntamiento 
mediante pública subasta, en 1* que servirá de tipo 
inicial el valor que por unidad de superficie se hu
biera asignado a  la propia zona en la expropiación 
que hubo de preceder. Mas la aplicación literal de esta 
norma puede resultar, y de hecho resulta gravosa, a 
las H aciendas Municipales, ya que en la  realidad dicho 
im porte escueto de Ja expropiación se increm enta de
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ordinario con gastos  q u e  es m enester  realizar p a ra  
d e sescombro, allanamiento y en general de ja r  urban i
zados 3os terrenos que  constituyen el nuevo solar, cu
yas  mejoras, al .elevar la estimación del mismo, debe 
en jus tic ia  p a g ar la s  el adquirente ,  en vez de pesar  
sobre las Corporaciones.

En su virtud, a  propuesta  del M inistro de la Go
bernación, y previa  deliberación del Consejo de  Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— El artícu lo quin to  del D ecreto  ’de 

quince de diciembre de  mil novecientos t re in ta  y nueve 
quedará redactado  a s í ;  «Los solares resu ltan tes  de la 
nueva urbanización serán vendidos por el Ayuntam ien
to respectivo, con intervención del Ins t i tu to  de Crédito, 
en pública subas ta ,  an unc iada  con t re in ta  d ía s  de  
antelación en el «Boletín Oficial» de la provincia, en 
dos periódicos de  la m ism a ly en el tablón de an un
cios del Ayuntam iento ,  tom ándose  como tipo inicial 
de la licitación el precio q u e  p o r  unidad d e  superficie 
se hubiese as ignado en . la  expropiación de la zona co
rrespondiente,  au m entado ,  en .su caso, con el im porte  
de los gastos  poster iores  e  indispensables hechos en el 
terreno p a ra  adecuarle  a su dest ino  urbanístico .  ISe 
Concederá derecho de tan teo’ en la subas ta  a  los tene
dores de. cédulas de  expropiación de solares, y e n t re  
éstos se da rá  preferencia por este o r d e n : al an ter io r  
propietario, de la  m ayor p a r te  del solar en v e n ta ;  al 
colindante que  se le h aya  expropiado superior canti
dad de  terreno, y al que  posea en cédulas de expro
piación de solares, un valor ap rox im ado al del rem ate .

El ad jud ica tar io  en treg a rá  al Ins t i tu to  de Crédito  
el jmporte de  aquél en cédulas (y la diferencia en m e tá
lico. En caso  de  exceso del nominal de la cédula sobre 
la sum a del r em a te ,  el In s t i tu to  expedirá nueva cédula 
por cu an t ía  de  dicho exceso.»

Así lo d ispongo por el (presente Decreto, dado  en 
Madrid a veinti trés  d e  diciembre de  mil novecientos 
cuarenta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
declaran de urgencia las obras del nuevo Parador 
Nacional de Turismo de la Costa Brava, en Bagur 
(Gerona).

D eterm inado  por la  Dirección General del T ur ism o  
el em plazam ien to  que  h a  d e  tener el P arad or  proyec
tado en la C o s ta  B rava  d e  G erona, han sidp infruc
tuosas las gestiones verificadas a  fin de  co n tra ta r  la 
adquisición de  los terrenos  elegidos en B agur  que  por 
ol conjunto  de condiciones que reúnen resultan insus
tituibles. P a ra  que no sufra  dilación la obra que se 
estima de  g ran  interé.s público, es necesar io  acudir  a

la  expropiación urgente, con aplicación d e  la Ley de 
siete de oc tubre  de mil novecientos tre in ta  y nueve, co
mo único medio d e  l leg a r  a  lá. p ronta ‘disponibilidad 
de 'Michas propiedades por la Administración.

E n  su virtud, a p ropues ta  del Excmo. Sr. M inistro 
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo 
de señores Ministros,  

D I S P O N G O  :
Artículo único.— Se declaran de  urgen te  ejecución a  

los efectos de  la Ley de  siete de  octubre de  mil no
vecientos t re in ta  y nueve, las obras del nuevo P arad or  
Nacional de  T u r ism o  de la C osta  Brava con emplaza- 

\ miento en término de B agur,  provincia de  Gerona. 
Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 

Madrid a  veintitrés de  diciembre de  mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
autoriza la adquisición al Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca de un solar, para ampliación del edificio 

de Correos y Telégrafos.

A propu es ta  del M inistro de  da Gobernación y pre
via deliberación dal Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—So autoriza al M inistro de la  Go

bernación pa ra  adquirir  d i rec tam en te-a l  Ayuntam iento  
de Palma de Mallorca un solar de  doscientos dieciocho 
m etros cuadrados con ocho decímetros, con *dc«stino a 
la ampliación ded edificio de Correos  y Telégrafos en 
aquella, población. .

Artículo segundo.— El precio fijado p a ra  el mismo, 
de  ciento trein ta  y cinco mil pese tas,  importe de  dos 
hipotecas, costas y gastos ,  será  dest inado  por el ci
tado Ayuntam iento  p a ra  la  cancelación de dichos g ra 
vámenes, d e  tal modo q u e  en el acto de  la adquisición 
quede el- solar libre de- ellos y en es te  concepto pase a  
la  propiedad d e l  E s ta d o ,  y

Artículo tercero.—L a cantidad  total citada de ciento 
t re in ta  y cinco mil pe se ta s ,  se abonará  con ca rg o  a  la  
agrupación tercera, concepto veinte, del Presupuesto  ex
traord inario  vigente.

Asi lo d ispongo  por e l  presente  Decreto, dado  en 
M adrid a  vein ti trés  d e  dic iembre d e  mil novecientos 
c u a re n ta  y cuatro.

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
aprueba el presupuesto adicional para la construcción
del edificio de Comunicaciones de Melilla.

A propuesta del M inistro de la Gobernación y pre- 
y ia  deliberación del Consejo  de M inistros,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.— Se aprueba el presupuesto adicio

nal redactado por la Sección de A rquitectura de la D i
rección Ge-neral de Correos y Telecom unicación, para 
efectu ar ¡las obras adiciónales de cim entación que son 
necesarias para la construcción del edificio de Com uni
caciones de Melilla. El im porte de las m ism as asciende 
a  la  cantidad d e trescientas cuarenta y un mil ocho
cientas cinco pesetas y ochenta y nueve céntim os, una 
yez hecha la  b a ja  obtenida en la subasta.

Artículo segundo.— Se acuerda que dichos trabajos 
sean adjudicados al C on tratista  actual de las obras de 
construcción del expresado edificio, por la suma ante
riorm ente citad a y que será Satisfecha con cargo a  la 
agrupación tercera,*concepto veinte del Presupuesto ex
traordinario.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciem bre de mid novecientos 
cuarenta  y cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M in is trc rd é  la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
decla ra  de urgencia la expropiación de la finca ur
bana número 4 de la calle de José Antonio Primo de 
Rivera, de Algeciras y la realización de las obras 
de reconstrucción y adaptación para los servicios 
de Correos.

E l- estado ruinoso de la finca arrendada por la Ad
m inistración para el funcionam iento de los servicios 
de Correos en A lgeciras, ha obligado a d esalo jar el 
edificio y a d isem inar las d istin tas oficinas que inte
gran aquél, en locales inadecuados cedidos tem poral- 
píente.

La negativa del propietario del inmueble a verificar 
las obras de consolidación necesarias, la inexistencia  
de otras construcciones y solares aprovechables en la 
población y la  im posibilidad de (lleg ar.a  un acuerdo 
para la adquisición d irecta por el E stad o de la  finca 
arrendada, fuerzan, en debida defensa de los intere
ses públicos, a acudir al procedim iento de su expropia
ción forzosa que reviste carácter de urgencia an te  lo 
precario, inadecuado y provisional de los locales ocu
pados.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo  de M inis
tros y a  propuesta del de la G obernación,

D I S P O N G O :
Artfolio únicO.— Se declaran' de urgencia, a los efec

to s  de aplicación de la  ÚLey de siete de octubre» de

mil novecientos treinta y nueve, la ex propiación for
zosa de la finca urbana señalada con el número cuatro 
de la calle  de Jo sé  Antonio Primo de Rivera, antes 
Cánovas del C astillo , de la ciudad de Algeciras, arren
dada por la D irección General de Correos y Teleco . 
munieaoión y a la realización de’ las obras de recons
trucción y adaptación que precise el referido inmueble, 
a fin de que se instalen-, de nuevo en el mismo los 
servicios postales que funcionan en la citada población.

Así lo dispongo .por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintitrés do diciem bre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M in istro  de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O S  de 23 de diciembre de 1944 por los que se 
autoriza la construcción de Casas - Cuartel para la 
Guardia Civil en Cascante (Navarra), Maluenda (Za
ragoza), Enguera (Valencia), Villafamés (Castellón) 
y Cevico Navero y Alar del Rey (Palencia). 

(Examinado el expediente instruido por el M inisterio 
de" la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa^cuartól destinada 
al alo jam iento  de fuerzas de la Guardia C ivil en C as
cante (N avarra), y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales,

A propuesta del M inistro de la Gobernación y previa 
deliberación del £ o n se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.— Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviem bre de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a  los organism os oficiales el ré
gimen de «viviendas protegidas», establecido por otra 
de diecinueve de abril del propio año,' se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación para concertar con el Insti
tuto Nacional de la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartel para l;a. G uardia Civil en C ascante (N ava
rra ), invirtiéndo’se en la ejecución, de los trab a jo s, por 
aportaciones del Estado y M unicipio, hasta la sum a de 
trescientas setenta mil quinientas cuarenta pesetas con 
dos céntim os ’

„ Artículo segundo.— El im porte de la parte m ilitar del 
inm ueble proyectado, excluida de la protección y cifra
do en ochenta y tres m il ochocientas setenta y una pe- 
sotas con cincuenta y tres céntim os y el diez por cien
to de Ja  cantidad restante  hasta  el total del proyecto, 
ascendente a veintiocho mil seiscientas sesenta y sois 
pesetas cqn ochenta y cuatro céntim os, deducidas de la 
suri^a de «amibas partidas trointa y dos mil pesetas que 
aporta el M unicipio para ayuda de las obras, se abo
narán con cargo a la agrupación tercera, concepto ca
torce del Presupuesto extraordinario aprobado por Ley 
de trointa de diciem bre del pasado año.

Artículo tercero.— Los anticipo y préstam o que haga
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ed aludido In s titu to  N acional d é l a  V ivienda, im po rtan 
tes en to ta l doscien tas c incuen ta y. ocho mil una pe
se tas  con sesen ta  y cinco céntim os, m ás los in te reses 

' co rrespond ien tes, se am ortiza rán  en cu aren ta  an ua lid a
des, fijando Jas cu o tas  a sa tis facer el M inisterio  de la 
G obernación do acuerdo con dicho o rg a n ism o ; an uali
dades que serán im putables a Ja Sección tercera , capi
tulo tercero , artícu lo  sexto, grupo  q u in to  «Construcción 
d e  nuevos cuartetes»  del P resupuesto  o rd inario  o ti tu 
lación que, en el fu tu ro , recoja es te  concepto.

Artículo cuarto.— Q ueda facu ltado el M inistro  d e  la 
G obernación p a ra  d ic ta r las ó rdenes co m plem en tarias  
que es tim e  convenientes en ejecución de e s te  D ecreto .

Asi lo d ispon go  por el p re sen te  D ecreto , dado  en 
M adrid a vein titrés  de diciem bre de mil novecientos cua
re n ta  y cuatro .

F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de la Gobernación,

BLAS (PEREZ GONZALEZ

E xartiinado el expediente instru ido por el M inisterio  
de Ja Gobernación para  la construcción, por el régim en 
de «viviendas proteg idas» , de  un edificio destinado  al 
a lo jam ien to  de fuerzas de la G uardia Civil en M aluenda 
.(Zaragoza) y observándose cum plidos en el m ism o los 
requ isito s legales,

* A propu esta  del M inistro  de la Gobernáción y p rev ia  
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
A rtículo p rim ero .—Con sujeción a  Ja Ley de  vein

ticuatro  de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y nue
ve, que ,hace extensivo a los organ ism os oficiales el ré
gim en de «viviendas proteg idas» , establecido por o tra  
de d iecinueve de abril del propio año, se au toriza al 
M inisterio  de  la G obernación para  concertar con e-1 In s
titu to  Nacional de Ja V ivienda la construcción de una 
casa-cuarte-1 p a ra  la G uard iavC iv il en M aluenda (Za
rago za), invirtiéndose en la ejecución de los trab a jo s, 
por aportaciones del E stado  y M unicipio, h a s ta  la sum a 
de tresc ien tas  ve in tiún  mil pesetas con veintinueve cén
tim os.

Artículo segundo.—El im porte  de  Ja p a rte  m ilita r del 
inm ueble proyectado, exoluída de la protección y cifrado 
en ochenta y tres  mil setec ien tas vein tiuna pesetas con 
cu a ren ta  y un céntim os y el diez por ciento de  la  can
tidad  re s ta n te  h a s ta  el to ta l del proyecto, ascendente 
a ve in titrés  mil se tec ien tas  ve in tisie te  p e se ta s  con ochen
ta  y ocho cén tim os, deducidas de la sum a de am bas 
p a rtid a s  cu a re n ta  mil pesetas  que a p o rta  el M unicipio 
p a ra  ayuda de las  obras, se abonarán  con cargo a  la 
A grupación tercera , C oncepto ca torce del P resup uesto  
ex trao rd ian rio  ap rob ado  por Ley de  tre in ta  de  diciem 
b re del pasado  año. '  •

Artículo toroero.—Los an ticipo y p réstam o que hag a  
el a lud ido  In s titu to  N acional de  la V ivienda, im p o rtan 

tes en total doscientas trece mil qu in ien tas c incuen ta y, 
una pesetas, m ás los in tereses correspondientes, se am or
tiza rán  en cu a re n ta  an ualidades, fijando las cu o tas a  
satisfacer el M inisterio  de la G obernación, de acuerdo 
con dicho o rg an ism o ; anualidades q ue  serán im pu tab les 
a  la  Sección tercera , C apítulo tercero , Artículo sexto, 
Grupo qu in to  «Construcción de nuevos cuarteles» del 
P resupuesto  ordinario  o titu lación que en el fu turo  re- 
coja e s te  concepto.

A rt’CUlo cuarto.— Q ueda facultado el M inistro  de la 
G obernación p a ra  d ic tar las órdenes com plem entarias 
que es tim e  convenientes en ejecución de es te  D ecreto.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en  
M adrid a  ve in titrés de  diciem bre de mil novecientos cua
re n ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

E xam inado el expediente instru ido  por el M inisterio 
de la G obernación para  la construcción, por el régim en 
de «viviendas proteg idas» , d e  un edificio destinado  al 
a lo jam ien to  de fuerzas de  la G uard ia  Civil en E n g u e ra  
(Valencia) y observándose cum plidos en el m ism o los 
requ isitos  legales,

A propuesta  del M inistro  de la G obernación y prejvla 
deliberación del C onsejo  d e  M in istro sl

D I S P O N G O :
. Artículo primero.—Con sujeción a  la  Ley d e  vein ti

cu a tro  de n ov iem bre .de  mil novecientos tre in ta  y nueve, 
que hace extensivo a  los o rgan ism os oficiales el régi- . 
men de «viviendas proteg idas» , establecido por o tra  da  
diecinueve de abril del propio año, se au to riza  al Mi
nisterio  de la Gobernación p a ra  concertar con el In s ti
tu to  .Nacional de la V ivienda la construcción de una 
casa-cuartel pa ra  Ja G uard ia  Civil en E nguera  (V alen
c ia ) , inv irtiéndose en la ejecución de los traba jos, po r 
ap ortacion es del E stado  y M unicipio, h a s ta  la sum a de 
tre sc ien ta s—noventa y ocho mil doscien tas cu aren ta  y 
cuatro  pesetas con se ten ta  y dos céntim os.

Art'cujb segundo.— El im po rte  de láb p a rte  m ilitar del 
inm ueble proyectado, exoluída de la protección y cifrádo 
en c u a ren ta  y nuevie m il setec ien tas noventa y nueve 
pesetas  con trece céntim os y el diez por ciento de  la 
can tidad  re s ta n te  ha sta  el to ta l del proyecto, ascenden te 
á  tre in ta  cu a tro  mil ochocientas cu aren ta  y cuatro  pe
se tas  con c incuen ta  y cinco céntim os, deducidas de la 
sum a de am bas pa rtid a s  veintiséis mil qu in ien tas cua
re n ta  y dos pesetas  con tre in ta  y tres céntim os que 
ap o rta  el M unicipio p a ra  ay uda de las obras, se abo
n arán  con cargo a la A grupación tercera , C oncepto ca
torce del P resupuesto  ex trao rd inario  aprobado por Ley 
de  tre in ta  de  d iciem bre del pasado año.

Artículo tercero.— Los an ticipo y p réstam o que h a g a  
el aludido In s titu to  Nacional d e  la  V iyienda1 Im portan -
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tes en total trescientas trece mil seiscientas una pese
tas 'co n  cuatro céntimos, más los intereses .correspon
dientes, se amortizarán en cuarenta anualidades, fijando 
las cuotas a  satisfacer el Ministerio de la Gobernación 
de acuerdo con dicho organism o; anualidades que serán 
imputables a la Sección tercera, Capitulo tercero, Ar
tículo sexto, Grupo quinto «Construcción de nuevos 
cuarteles» del Presupuesto ordinario o titulación que en 
el futuro recoja este concepto.

Articulo Cuarto*—Queda facultado el Ministro de la 
¡Gobernación (para dictar las órdenes complementarias 
¡que estim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1 
JNladrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
tío la Gobernación para la  construcción, por el régimen 
do «viviendas ¡protegidas», de un edificio destinado al 
alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en .Villaía- 
piés (Castellón) y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de" Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo primer0.—Con sujeción a  "la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que hace extensivo a los organismos oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por otra de 
diecinueve de abril del propio año, se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación para concertar con el Insti
tuto Nacional de la Vivienda la construcción de*. una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Villafamés (Cas
tellón), invirtiéndose en ia ejecución de los trabajos, 
por aportaciones del Estado y Municipio, hasta  la suma 
de doscientas ochenta y seis mil cincuenta y  nueve pe
setas cohv cinco céntimos.

Artículo segundo*—El importe de la parte m ilitar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección y ci
frado en cuarenta y dos mil ochocientas veinte pesetas 
con ocho céntimos y el diez por ciento de 1& cantidad 
restante hasta  el total del proyecto, ascendente a veim 
ticuatro mil trescientas veintitrés pesetas con ochenta 
y nueve céntimos, deducidas de la  suma de am bas par
tidas treinta y dos mil pesetas que aporta el Municipio 
para  ayuda de las obras, se abonarán con cargo a la 
Agrupación tercera, Concepto catorce del Presupuesto 
(extraordinario aprobado por Ley de treinta de.diciem bre 
(del pasado año.

Articulo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga 
*1 aludido Instituto Nacional de la Vivienda, im portan
tes en totaü doscientas dieciocho mil novecientas quince

pesetas con ocho céntimos, más los intereses corres
pondientes, se amortizarán en cuarenta anualidades, 
fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio de la Go
bernación de acuerdo con dicho organism o; anualida
des que serán imputables a la Sección tercera, Capitulo 
tercero, Artículo sexto, Grupo quinto «Construcción de 
nuevas cuarteles» del Presupuesto ordinario o titu la
ción que en el futuro recoja este concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y ^uatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,BLAS (PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el M iniste
rio de la  Gobernación para la construcción, por el ré
gimen «de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel 
destinada, al alojamiento de fuerzas de la G uardia Ci
vil en Gevico Navero (Palencia), y observándose cum
plidos en el mismo los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre- ' 
yia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Con sujeción a  la  Ley de veinti

cuatro de noviembre de mid novecientos treinta y nue- 
ve, que hace extehsivo a los organismos oficiales el ré
gimen de «viviendas protegidas», establecido por otra 
de diecinueve de abril del propio año, se autoriza al 
M inisterio de la Gobernación para con cortar con el Ins
titu to  Nacional de la Vivienda la construcción de ma 
casa-cuartel para la G uardia Civil en Cevico Navero 
(Palencia), invirtiéndose en la ejecución de los traba
jos, por, aportaciones del Estado y , Municipio, h asta  la 
suma de trescientas noventa y nueve mil setecientas 
trein ta  y nueve pesetas con cincuenta y sois céntimos.

'Artículo segundo.—El im porte «de la parte  m ilitar 
del inm ueble proyectado excluida de la yprotección y ci
frado en noventa mil cuatrocientas ochenta pesetas con 
ochenta y 'tres céntimos y el diez por ciento do la can
tidad restan te  hasta  el total ded proyecto, ascendente 
a  trein ta  mil novecientas veinticinco pesetas con ochen
ta  y siete céntimos, deducidas de la suma de ambas 
cantidades cuarenta mil pesetas que aporta el Munici
pio para ayuda de las obras, se abonarán con cargo a 
la agrupación torcera, concepto catorce del Presupues
to extraordinario  aprobado por Ley de treinta de di
ciembre ded pasado año.

Articulo tercero.—Los anticipo y préstam p que haga 
el aludido Institu to  Nacional <Je la  Vivienda, impor
tantes en total doscientas setenta y ocho mil trescien
tas treinta y dos pesetas con ochenta y cinco céntimos, 
más ios intereses correspondientes, se am ortizarán en
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cuarenta anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el 
Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con dicho or
ganism o; anualidades qué serán imputables a la Sec
ción tercera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo quin
tó  «Construcción de nuevos cuarteles» del Presupuesto 
ordinario o titulación que en el futuro recoja este con
cepto.

Articulo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes com plem entarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régi
men de «viviendas ¡protegidas», de una casa-cuartel des. 
tinada al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil 
en Alar del Rey (Palencia) y observándose cumplidos 
en el mismo los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación' y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, •

D I S P O N G O :
AftiCUlo primero.—Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que hace extensivo a los organismos oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por otra de 
diecinueve de abril del propio año, se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación para concertar con el Ins
tituto -Nacional de la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Alar del Rey 
(Palencia) invirtiéndose en la ejecución de los traba

jos, por aportaciones del Estado y Municipio, hasta 
la suma de trescientas noventa y cinco mil novecientas 
treinta ¡pesetas con cincuenta y tres céntimos.

Articulo segundo-—El importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección 
cifrado en ochenta y tres mil ciento setenta y nueve 
pesetas con cuatro céntimos y el diez por ciento de la 
cantidad restante hasta el- total del proyecto, ascendente 
a treinta y un mil doscientas setenta y cinco pesetas 
con catorce céntimos, deducidas de la suma de ambas 
cantidades treinta y dos imil pesetas que aporta el Mu
nicipio para ayuda de las obras, se abonarán con cargo 
a la Agrupación tercera, Concepto catorce del Presu
puesto extraordinario aprobado por Ley de treinta de 
diciembre del pasado año.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga 
e! aludido Instituto National de la Vivienda, importan
tes en total doscientas ochenta y un mil cuatrocientas 
setenta y seis pesetas con treinta y tres céntimos, más 
los intereses correspondientes, se am ortizarán en cua
renta anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Mi
nisterio de la Gobernación de acuerdo con dicho or- 
.ganism o; anualidades que serán imputables a la Sec- 
ción tercera, Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo 
quinto «Construcción de nuevos cuarteles» del Presu
puesto ordinario o titulación que en el futuro recoja 
este concepto. ^

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL 
 GOBIERNO

ORDEN de 4 de enero de 1945 por la 
que se declara en situación de su
pernumerario activo en el Cuerpo 
de Ayudantes de Artes Gráficas a 
don Manuel García Velázquez.

llano. S r.: Vista la instancia presen
tada por don Manuel García Veláz- 
quez en solicitud de que se le con
ceda el pase a  la  situación de super
numerario activo en el Cuerpo de 
Ayudantes de Artes G ráñcas de ese 
Instituto, por haber sido nombrado, en 
virtud de oposición, Oficial de en tra
da del Cuerpo de Oficiales de Artes 
Gráficas del mismo,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha  'tenido a  bien declarar a  
dicho funcionario en  la situación de 
supernumerario activo sin suéldo, por 
desempeñar empleos ajenos aü Cuerpo 
en otros Servicios del Estado, que'pre- 
vlene el artículo 54 del Reglamento 
Orgánico de ese Centro de 22 de ene
ro de 1944, entendiéndose esta situa
ción a partir del día 23 dé diciembre 
de 1944, fecha de su itoma de pose
sión en el eonpleo'de Oficial de Artes 
Gráficas.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I . muchos años.
Madrid) 4 de enero <Le 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limó. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral»

ORDEN de 9 de enero de 1945, acor
dada en Consejo de M inistros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a «Papelera Españo
la, S. A.», por venta de papel pren
sa; de producción nacional, a pre
cios abusivos.
Exemos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo prevenido en el 
artácuflo quinto de 1» Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, instruido por lá Fis
calía Provincial de Tasas de Madrid, 
Contra la razón social «Papelera E*. 
pañoda, 8. A.», domiciliada en dicha 
capital, por venia de papel prensa de 
producción nacional a precos abusi
vos, el Consejo da Ministros ha acor» 
dado imponer a la referida razón so
cial las sanciones siguientes*
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A) Multa de cien mil pesetas.
B) Incautación del importe de los 

384.896 kilos de efi^rto que le han si
do intervenidos.

Asimismo, ha acordado el Consejo 
de Minisitros denegar a los denuncian
tes la participación del 40 por 100 que 
el artículo séptimo de la Ley de Tasas 
otorga.

Lo que oomunico a VV. EE. para su 
conocimiento, y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 9 de enero de 1945.— 
P, D., el Subsecretario' Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Industrie

y Comercio y Fiscal Susperior de
Tasas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de diciembre de 1944 

por la que se depone se reintegre 
al lugar escalafonal que le corres
pondaa l  Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos don Rafael Olalla Co
lleja.

limo. S r .: Vista la instancia que 
ha elevado a este Departamento el 

 Oficial primero del Cuerpo de Telé
grafos don Rafael Olalla Calleja, su
plicando se deje sin efecto la Orden 
ministerial de 120 de enero de 1942, 
por la que ©e-le declaró en situación 
de cesante, aduciendo venir prestando’ 
servicios al Estado como Ingeniero 
subalterno del cuerpo Nacional de 
Caminos Canales y Puertos en la . Je- 

 fatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Huelva, como acredita me
diante la oportuna certificación ;t y te
niendo en cuenta que, acordada la ce
santía del solicitante por aplicación 
del Decreto de 2 de noviembre de 
194)0, en relación con lo dispuesto eri 
el artículo 49 del (Reglamento de *7 de 
septiembre de 1918,, y justificado por 
el interesado el hecho de la prestación 
de servicio en otro Departamento mi
nisterial, no debe afectarle lo precep
tuado en dicho artículo, por cuanto, 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo .42 del mismo ¿Reglamento, ha 
de, considerarse afl recurrente como 
excedente, mientras se halle en el 
desempeño de su actual cargo, sin 
limitación de tiempo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien disponer se reintegre 
al interesado al lugar escaíafonál que 
le corresponda y en la consideración 
de excedente voluntario, en tanto no 
Se produzca el supuesto a que hace

referencia el segundo párrafo del ar
tículo 42, anteriormente citado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
 Dios guarde a V. T. muchos años. 

Madrid, 27 de diciembre de 1944.
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de enero de 1945 por la 
que se aprueba el acta formulada 
por la Escuela Oficial de Telecomu
nicación sobre examen para ingreso 
en la Sección de Oficiales de Tele
comunicación, de don Luis Samano 
González.
limo. Sr.: Por encontrarse a la sa

zón incorporado en la División Es
pañola de Voluntarios, no pudo ve
rificar el curso de practicas corres
pondientes don Luis Saniano Gonzá
lez, alumno de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación procedente del con
curso abierto por Ley de Ja Jefatura 
del Estado de 22 de febrero de ;941 
entre Oficiales- Provisionales o de 

 Complemento del Ejército, para el in
greso eh la Sección de Oficiales de 
Telecomunicación.
 Autorizado con posterioridad para 
realizar dichas prácticas en el primer 
curso que existiese en dicha Escuela, ‘ 
con derecho, de resultar aprobado, a 
ocupar eit orden escalafonal que le co
rrespondiese con arreglo a la puntua
ción que en los exámenes ^e ñn Je 
curso alcanzare, como si hubiera 
efectuado . el curso con su convoca
toria. de procedencia, el mismo ha ob
tenido la calificación de 21,72 puntos, 
según el acta correspondiente, formu
lada por la Escuela Oficial de Tele
comunicación.

En su <?onsecuencia, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, ha tenido a 
bien conceder su aprobación al acta 
de referencia, declarar apto para cu
brir plaza de Oficial primero del Cuer
po de ̂  Telégrafos, con 6.000 pesetas 
de sueldo anua'l, al referido alumno y 
conferirle «1 nombramiento de dicho 
empleo, ya que existen vacantes en lá 
plantilla, debiendo ser colocado en el 
Escalafón de su clase entre don An
tonio Mercant y Tomás y don Este
ban Rodríguez y Lobato, en razón 
de la puntuación obtenida, percibiendo 
sus haberes desde ña fecha en que tor 
me posesión de su empleo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto^ consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1946.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre 1944 
por la que se declara que don Ma
nuel Blasco Lahoz no sufre pena 
accesoria que pueda serle remitida.
Excmo. Sr.: Visto él expediente in

coado, con k?1 número 47, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Ma
nuel Blasco Lahoz, d.e treinta y cin
co años de edad, casado, con domici
lio en Alcoriza (Teruel), fie profesión 
Secretario de Ayuntamiento, en soli
citud de que «sea rehabilitado c-n su 
cargo»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por 1h Comisión de Penas Accesorias: 

Que habiendo Extinguido el solici
tante don Manuel Elásco Lahoz la 
pena que en su día le fué impuesta, 
no sufre en la actualidad pena acce
soria alguna que pueda serle remi
tida.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y tefectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
 de Penas Accesorias.

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se remiten los efectos 
de la pena accesoria impuesta a 
Cristóbal Vila Tubáu.

Excmo. 6 r . : Visto el expediente in
coado, con el número 206, por la Co
misión de Penas Accesorias a instan
cia de Cristóbal Vil a Tubáu, qe trein
ta años de edad, soltero, con domici
lio en Alcoriza (Terúel), plaza de las 
Escuelas, 10, de profesión conductor 
de automóviles, en solicitud de .que se 
«me autorice para poder reincorpo
rarme a mi trabajo de chófer»,.

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remitan los efectos de la» 
pena accesoria impuesta a Cristóbal 
Vila Tubáu, en cuanto supongan Im
pedimento pára ei ejercicio de su ofi- 
pio de conductor de automóviles, que 
podrá ejercer con arreglo a la legis
lación vigente.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento (y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

AUNÓS
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.
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ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se autoriza a la Dirección 
General de Prisiones para abrir un 
concurso de méritos para la selec
ción de Prof esores de las cátedras 
de « Psicología experimental», «P e 
dagogía correccional» y « Religión 

y  Moral>> de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 
31 de enero del pasado año, reorgani
zando la Escuela ¿e Estudios Peniten
ciarios, hace resaltar con un criterio 
ce gran acierto que el estudio de la 
Psicología Experimental, de la Peda
gogía Correccional- y de 'la Religión y 
Moral es fundamental e imprescindi
ble para las nuevas modalidades que 
entraña el Régimen Penitenciario, si 
&e tiene en cuenta que el funcionario 
de Prisiones debe conocer, hasta don
de ello sea posible, al delincuente, pa
ra utilizar con ci mejor acierto aque
llos métodos pedagógicos especiales en
caminados a la modificación de los 
espíritus de los reclusos, completando 
esas enseñanzas con el conocimiento 
de la Religión vy de la Moral, como 
factores indispensables para fortalecer 
espintualmente al hombre encarcela
do y darle las’ normas que necesita 
para dirigirse y gobernarse como buen 
ciudadano y buen cristiano..

De' aquí la necesidad, de poner en 
ejecución, lo antes posible, lo que 
dispone el artículo sexto de la citada 
Orden ministerial, sacando a concur
so de méritos la designación de Pro
fesores numerarios para la enseñanza 
de las asignaturas antes dichas.

' En su virtud,
Este Ministerio, a propuesta de 

V. I  ña acordado:
. Artículo * I.0 Se autoriza a la Di
rección General de Prisiones para 
convocar un concurso de méritos, pa
ra la selección ¿e los señores Profe
sores d© las cátedras do «Psicología 
experimental», «Pedagogía correccio
n a l y «Religión y Moral», de la Es
cuela de Estudios Penitenciarios.

Art 2.° El Tribunal que ha de juz
gar el concurso estará integrado por 
•el. Excmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio, en calidad de Presidente; 
el limo. Sr. Director general de Pri
siones, en este concepto y en el de/ 
Presidente del Consejo Rector de la 
Escala  de Estudios Penitenciarios, 
que suplirá en caso necesario a l ' Pre
sidente, y los vocales de dicho Conse
jo, el Pono. Sr. Don Juan Casanov* 
Vila, Subdirector general de Prisio
nes ; don Amancio Tomé Ruiz, Direc
tor. de la Escuela de Estudios Peni
tenciarios; don Eloy (Montero Gutié- i

rrez, Decano de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central; don 
Eugenio Cuello Calón, Catedrático de 
Derecho Penal de* la Universidad Cen
tral; don Mariano Puigdollers Oliver, 
Catedrático de Filosofía del Dere- 
ho y Derecho Natural, de 'la Univer
sidad Central, y don César Aparicio 
y de Santiago, Juez de Instrucción y 
Secretario ¿el Consejo Rector de la 
Escuela ¿e Estudios Penitenciarios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guard© a V. i. muchos' años.
Madrid, 9 de eneró' de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de enero de 1945 por 
la que se nombra Vocal del Con
sejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas a don 
Augusto Miranda Maristany, Direc
tor General de la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval.

Excmo. Sr.: Para cuibrir la vacan
te ocurrida -en el cargo de Vocal del 
Consejo Ordenador de la Marina 
Mercante e industrias Marítimas, por 
renuncia de don Carlos Godipo Gil, 
que representaba a los constructores 
de buques mercantes, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado g ) del ar
tículo segundo del Decreto de creación 
de dicho Consejo, nombro a don 
Augusto Miranda Máristany, Director 
general de la Sociedad Española de 
Construcción Naval, que reúne la con. 
dición que determina el mencionado 
artículo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1945.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr, Subsecretario de la Mari
na (Mercante.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 5 de enero de 1945 por la 
la que se eleva a definitiva la ad
judicación provisional de destinos a 
los opositores aprobados en el co n
curso-oposición a plazas en localidades 
d e  más de 10.000 habitantes.

limo. S r .: Realizados los nombra
mientos provisionales a los opositores 
aprobados en el concurso-oposición a 
plazas en localidades de más de 10.000 
habitantes qüe tomaron parte en el 
concursillo convocado por Orden de 
esa Dirección General de fechá 24 de 
octubre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de noviembre;, 
y recibidas las reclamaciones presen
tadas,

Este Ministerio ha resuelto: . ,
Primero. Elevar a definitiva la ad

judicación provisional de destinos a 
los (Maestros y Maestras que figuran 
en la relación de fecha 7 de ' diciem
bre de 1944 (BOLETIN . OFICIAL 
DEL ESTADO del 16), con las modi
ficaciones que se publican a continua
ción, en virtud de las reclamaciones 
presentadas y de errores padecidos en 
su publicación:

Eliminar de' fia referida relación «a 
doña María Solé Sabarís, & quien se 
adjudicó la Vacante existente en la 
Escuela graduada número 24 de Bar
celona, por no reunir lás condiciones 
exigidas en la Orden de convocato
ria.

Rectificar la adjudicación de vacan, 
tes para Maestras en Barcelona, en 
virtud de la eliminación anterior, en 
la siguiente forma:

Doña Encarnación Segura Canto, 
número 41 del Rectorado de Barcelo
na, <*e Sabadell a la S. G. núm. 24 
de Barcelona. Doña Ascensión de ia 
Pardin^. Sastre, número 23 del Rec
torado de Zaragoza, de Hospitales de 
Llobregat a la S. G. num. 9 de Bar
celona.. Doña María <jsl Carmen Vi
dal Macho, número 3*0 del Rectorado 
d*e Santiago, de Tafrasa a la S. G. nú
mero 7 «de Barcelona.

Rectificar el nombramiento do doíja 
María Nieves Alonso Alonso, la qüe 
prestará súk servicios en la Unitaria 
número 38 de (Barcelona. .

Acceder a 1a reclamación presenta
da por don Julián Tapia Calvo, nú
mero 44 dei Rectorado de Salaman
ca, de SeStao, a quien se le adjudica 
la vacftnte existente en la Escuela 
graduada número 2 de Alcalá de H e-, 
nares (Madrid), eliminando el nom
bramiento realizado & (favor de don ^
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Restituto Pérez Nieto, número 46 de 
Salamanca, para dicha vacante, y ad- 
judloándosele la existente en la Uni
taria «Axpe-Erandio», de Bilbao.

Rectificar el nombramiento de doña 
María Josefa Carvallo Mosquera, nú
mero 29 del Rectorado de oahtiago, 
en el sentido de que ha de' prestar 
sus servicios en Ha Unitaria número 8 
de Lugo.

Desestimar las reclamaciones pre
sentadas por doña Felipa Gómez Díaz, 
don Femando Bustamance Bustaman- 
te, don Segismundo Martín Julián, 
cuya petición tuvo entrada en este 
Departamento fuera del plazo seña
lado; don Restituto Pérez Nieto, don 
Pascual Rodríguez Matilla, don Fran
cisco Sanchís Requena y don Juan 
Bautista Valdés Pastor.

Desestimar las peticiones de deña 
Mercedes Jáuregui Ansola, doña Ma
ría del Carmen González Jerez, doña 
María-Luisa Setién y Urretavizcaya y 
don Serafín Crespo valles.

Segundo. Conceder un plazo' de 
veinte días, a partir de lá fecha de 
publicación ide esta Orden en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra- que los Maestros' a quienes afecta 
esta disposición puedan tornar pose
sión de sus nuevos destinos, la cual 
Será con efectos económicos y admi
nistrativos de 1 de febrero próximo.

Tercero. Lo depuesto en d  núme
ro anterior no afecta a aquellos que 
desempeñan Escuelas de régimen es
pecial, los cuales continuarán al car
go de' los destinos qüe hoy sirven y 
cuando, por alguna causa? tengan que 
cesar en éstos se' íes designará Es
cuela en la localidad pára la que se 
nombran por esta Orden.

Cuarto. /Los desplazamientos dt- 
Maestros propietarios provisionales c  
interinos que se produzcan en las Es. 
cúelas Nacionales con motivo de la 
posesión para las mismas de los Maes- , 
tres que por ' esta disposición sean a 

* ellas destinados, se realizarán tenien
do en cuenta lo dispuesto en la Or- • 
den ministerial de 20 de febrero de ' 
1942 (BGLÉTTN OFICIAL DEL ES- j 
TADO drl 10 de marzo) Y la Orden ! 
de 1 de junio dél mismo año («Bo- ¡ 

- lotin Oficial del Ministerio» del 29); : 
cuando los provisionales coincidan en 
la fecha de posesión será desplazado 1 
primeramente e1 de mayor número i 
escalafonal o de lá Esta de su promo. 1 
ción. ¿

Lo digo a V. I. para su rónoci- ¡ 
jniento y demás ef^tos. j

Dio3 guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 6 de enero de 1945. <

IBANEZ M ARTIN

Hipó. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria..

 ORDEN de 9 de enero de 1945 por l a  
que se convoca un curso de capac i
tación de Maestros nacionales para 
las enseñanzas de Orientación Ma
rítima y Pesquera.

\ limo. Sr.: En el litoral español
existen numerosas vacantes de Escúe- 

, las nacionales de Orientación Mari ti- !
ma y Pesquera que deben ser cubier- ¡

, tas en propiedad por maestros espe
cializados. Para atender esta necesidad, I 
de acuerdo con Com sión Perma- 1 
nentenente de enlace de las Escuelas ( 
de Orientación Marítima y Escuelas 
de Pesca, y a propuesta del Instituto 
Social de da Merina,

Este Ministerio ha resuelto-:
Primero. Qüe se organice en Ma

drid un curso de capacitación de 
Maestros nacionales para las ense
ñanzas de orientación marítima y pes
quera, con arreglo a las condiciones 
que siguen.

Segundo. Podrán asistir a este cur
so los Maestros nacionales que sean ¡ 
precisos para cubrir Has vacantes que j  (  
resulten del concurso restringido de ;. 
traslado que se está tramitando Los i i 
Maestros que aspiren a asistir a este 1« 
curso, han de tener sus expedientes ‘ 
personales sin nota desfavorable, y ( 
sin sanc ón eiiguna en su depuración, 3 
y han do encontrarse en activo servi- < 
ció y al frente de su destino y no ha-  ̂
ber cumplido los cuarenta y cinco ¡ ‘ 
años de edad. Además de los Maes- I ( 
tros nacionales indicados, podrán to . ¡ 
mar parte los propiciaros definitivos  ̂
de Escuelas nacionales de Orientación ! < 
Marítima que carezcan en lu actual i- ¡  ̂
dad de certificado de aptitud. , L

Tercero. No podrán tomar parte en ( ( 
este curso los Maestros que ten- : g 
gan solicitado su traslado.

Cuarto. Este curso será dirigido t 
por la Comisión Permanente de emla- i 
ce de las Escuelas-'de Orientación Ma. c 
rítima 'y  Escuelas de Pesca- a ila que c 
se agrega, para estos efectos, el Ins- S 
pector General de Enseñanza Prima- i  
ría, don An-selmo Rodríguez Saenz. c

Quinto. Los Maestros que reúnan * 
las condiciones anteriores y deseen f  
asistir a este curso, dirigirán sus ins-  ̂
tan-cias aA Exorno. Sr. comisario de>l 
Insrt/tíUíto Social de Ha Marina (Servi- r 
ció Cultural, Hermosilla, núm. 24, 11 
Madrid), durante los veinte días si- ¡o 
guientes a la pulbicación de esta Or- P 
den ministerial en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañando p 
los documentos seguientes: c

a) Hoj-a de servicios certificada. d
b) Certificadb 'de depuración.  ̂
o). Certificado de no tener solicita- p

% ¡do su traslado. (Esta circunstancia 
_11 puede hacerse constar en la hoja do

servicios.)
a d) Una memoria sobre algún tema
• marítimo o pesquero relacionado con 

el programa aprobado por Real Orden 
de 30 de marzo de 1928 («Gaceta» 
número lOl).

f. e) Relación justificada de méritos
- ! que cre6 convencerte aducir el concur- 

! sante.
- 1 Sex'to. La Comisión hará la reía.
, Lción de los aspirantes en vista del
- 1 juicio que He merezcan las memorias 
s formuladas por los maestros, sus títu- 
s los y estudios relac onados con lias ma.
:> terias de orientación marítima y de

pesca, antecedentes profesionales, et
cétera, y propondrá a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria los 

’  alumnos que han de asist:r al curso,
5 dentro de las condiciones fijadas- en 
‘ esta convocatoria, debiendo tenerse en 
' cuenta la Ley de 25 de agosto de 1939 
J sobre provisión de vacantes y demás 

dispos:ciones del caso.
Séptimo. El curso comenzará a los 

[ ¡ diez días de finalizado el plazo de pre- 
; | sentación de instancias y durará un 
; : mes. .• Las enseñanzas tratarán sobre 
‘ ¡Jas distintes discipl ñas de Orientación 

Marítima y Pesquera contenidas en el 
; «programa aprobado por Real Orden 

de 30 de marzo de >1028, Geografía, 
marítima, H storia, Navegación y Pes- 

' ca, Higiene e Instrucción del pescador 
; y el marino, Preparación para ol s¿r- 
I vicio de la Armada y de la Marina 
! Civil, Amp’<ación de los trabajos ma.
' nualcs, relacionados con cabos, nudos 
! y aparejos en general, Economía So- 
i cial y Estudio de la Organización y 
.'fines dél Inst:tuto Social de la Mari- € 
| na y sus actividades integrantes, a la 
! que se añadirá Legislación social vi- 
: gente,

Octavo. Los alumnos tomarán no
ta de las lecciones desarrolladas y dia
riamente harán eü resumen, por es
crito, . de Una de esas lecciones, indi
cada.  ̂ por la Comisión. Estos trabajos 
S.erán examinados por la Cornisón y 
Proíwsores del curso. Pana la clasifi
cación de méritos se tendrán en cuen
ta, además de dichos resúmenes, un 
ejercicio oral, que se llevará a cabo 
antes de finalizar el cursillo.

Noveno. Establecida ia lista de mé
ritos, se convocará a todos los oursi- 
llisítas declarados aptos para que por 

¡orden de preferencia puedan elegir 
plaza. . >

Décimo. Los Maestros nombrados 
para Escuelas nacionales de Orienta
ción Marítima y Pesquera disfrutarán 
desde la fecha de su posesión, ade
más de su sueldo y emolumentos lega^ 
les, lá gratificación mínima ¿e 1.500 
pesetas eomles, abonables por men-
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suavidades, con cargo al Instituto So
cial de la Marina.

Undécimo. La Comisión directora 
del curso propondrá a la- Dirección 
General de Enseñanza Primaria los 
Profesores y temas a desarrollar.

Duodécimo. El Instituto Social de 
8a Marina satisfará los gastos que oca
sione e:l curso, excepto los que se ori
ginen a lOfc maestros admitidos con 
motivo sus viajes, estancias y su
plencias, que serán de cuenta de los 
propios cursillistas.

Décimotercero. La Dirección Ge
neral de Enseñanza Primarla dictará 
las oport-unas órdenes, de acuerdo con 
el Instituto Social de la Marina, para 
8a mejor 0rganizttcióli del curso, y ex
pedirán conjuntamente ambas Direc
ciones Generales los certificados de ajx 
titud para las enseñanzas de Orien
tación Marítima y Pesquera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos «años. 
Madrid, 9 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

límo. Sr. Director geñerail de Ense
ñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P Ú B L I C A S

ORDEN de 5 de enero de 1945 por 
la que se abre un nuevo plazo, que 
finalizará el 15 de febrero próximo, 
inclusive, para que los Ingenieros 
primeros y segundos del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, en si
tuación de supernumerarios, puedan 
acogerse a la Orden ministerial de 
13 de junio del año anterior. 

Bmo. Sr.: Existiendo en la actuali
dad 26 plazas de Ingenieros terceros 
del -Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos s:n cubrir y teniendo en cuen
ta qu¿ por la brevedad del plazo con
cedido en la Orden ministerial de 13 
de junio del pasado año ^lamente so
licitaron, a ©u amparo, ocupar vacan
tes de dicha clase 11 Ingenieros su.' 
pemúmerarios, de los cuales renuncia- 
ron dos posteriormente,

Este Ministerio ha dispuesto abrir 
un nuevo plazo, que finalizará el día

lo de febrero próximo, inclusive, para 
que los Ingenieros primeros y segun
dos del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, en situación de supernu
merarios, puedan acogerse a la citada 
Orden ministerial en sus propios tér
minos.

Lo que comunico a V. J. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de ehoro de 1945.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN I S T E R I O  DE J U S T I C IA

Dirección General de Prisiones

Abriendo concurso de méritos para la 
selección de Profesores de las cáte
dras de « Psicología experimental>>, 
« Pedagogía correccional»  y « Reli
gión y Moral>> dé la Escuela de Es
tudios Penitenciarios.

Haciendo uso de la facultad que 
me concede Ja Orden ministerial de 9 
de enero, esta Dirección Generad abre 

iun concurso para, la designación de 
I Profesores qe la Escueta de Estudios 
Penitenciarios d© las asignaturas que 
se citan ia continuación, con las si
guientes bases:

Primera. Queda abierto un con
curso de méritos para la provisión en 
propiedad de las seguientes Cátedras 

: de ¡Profesores numerarios: <je Psicolo
gía. Experimental q© los cursog ordina
rios de la Escala Técnico-Directiva y 
Técnicó-Auxiliar, asignatura acumula
da, con la gratificación anual de ocho 

¡mil pesetas; de Pedagogía Correccio
nal do los cursos ordinarios de la Es
cala Técnico-Directiva y Técnico.Auxi- 
lic.r, asignatura acumulada, con la gra
tificación anual d« ocho mil pesetas; 
Religión y Moral 'de los cursos ordina
r ia  de la Escala Técnico-Directiva y 
Técnico-Auxiliar, asignatura acumula
da, con da gratificación anual de ocho 
mil pesetas.

Segunda. El plazo , para la presen
tación qe instancias y documentación

se abrirá al día siguiente de la publi
cación de esta. Orden y se cerrará 
quince dias después, a las doce horas.

Tercera. El Tribunal juzgador emi
tirá-inapelablemente su fallo, valoraru 
do los siguientes extremos:

a) Servicios prestados a la Patria, 
al Estado Español y al Cuerpo de Pri
siones.

b) Títulos facultativos y méritos 
académicos.

c) ¡Publicaciones relacionadas con la 
especialidad de que se trata.

d) Para la Cátedra d© Religión y 
Moral tendrán preferencia los Capeu 
llane^ de Prisiones, los cuales deberán 
también tener en cuenta log apartados 
a), b) y c).

Cuarta. Si el Tribunal estimare en 
algún caso determinado qu© estos cri
terios fuesen insuficientes para fundas- 
mentar su q^stón, ‘ podrá exigir a 
quienes concurran a, cualquiera de las 
asignaturas la presentación e<n plazo 
fijo -de un programa o Memoria do
cente que explique el plan de la asig
natura y sus orientaciones doctrina
les. .

Madrid, 10 de enero de 1945.—El 
Director general de Prisiones, Angel ' 
B. Sauz,

Tribunal de oposiciones a la 
Judicatura 

Lista de opositores que tienen incom
pleta la documentación.

Los señores opositores que figuran 
en la relación siguiente deberán re
mitir a este Tribunal los documentos 
que se citan en la misma dentro del 
plazo de d-eZ días naturales a contar 
desd© el siguiente al ¿e la publicación 
de este anuncio en e»l BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los documentos se dirigirán a Ja 
Dirección General de Justicia, hacréru 
dose constar que se refieren a las opo
siciones a • la Judicatura, y el abono 
de derechos a la Habilitación del Mi- 

jnister.'o de Justicia, en la forma pre
venida por la Orden de 4 de octubre 
de 1944, convocatoria de las oposicio
nes.—Felipe Clemente de Diego.
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Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
aspirantes al Secretariado de los 

Tribunales

Convocando para la práctica del se
gunda ejercicio a los opositores al 
Cuerpo de Aspirantes ni Secretaria
do de los Tribunales.

Se i convocan para Ja práctica del 
segundo ejercicio en segundo llama
miento a los opositores comprendidos 
entre los números 7 al 39, ambos in
clusive, para el día 16 del corriente, 
a 1*3s cinco de la tarde, en la Sala lla
mada de Divorcios del Tribunal Su
premo.

Madrid, 11 de enero de 1945.-—El 
Secretario del Tribunal, Rafael Al- 
ca-rag.

M I N I S T E R I O  
D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O  

Comisarla General de Abstecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guias 
de circulación que se citan.

Se -pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes,. Dele
gación Especial del Campo <¿s Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
Gubernativas, que han sufrido extra
vío ia.s siguientes guías de circulación: 

Serie B B., núm. i69.584, expedida 
por la Inspección Provincial de la Co
misaría d  ̂ Recursos de la Zona Sur, 
en Ciudad Real, a favor de los Alma
cenes de Oleivinícóla de Centro de Es
paña, en Daimiel.

• Serie RS-1, núm. 10.301, expedid» 
por la-Inspección Provincial de la Co
misaría, de Recursos de la Zona Sur, 
en Jaén, a la cohsígnac'ón de Compa
ñía Exportadora Española 

Por tos servicios Jde Inspección de 
los mencionados Organismos* y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá le de
bida vigilancia en a ver: giración de su 
paradero, dando cuenta inmediata a 
esta Comisaba General en el caso de 
ser halladas, y comunicando, al propio 
tiempo, el nombre y circunstanc-as de 
las personas o entidades que transpor
tasen con ellas.

Madrid, 5 de enero de <1045.—El Co
misario general,. P. D., el Director Téc
nico, José Marín.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto obras de
reparación en la Escuela Normal de
Maestras de Santiago de Compostela,
d e  L a  Coruña.

Visto el proyecto de obras de repa
ración en la Escuela Normal de Maes
tras de Santiago de (Pomposcela (La 
Coruña), formulado por el Arquitec
to escolar don Antonio Tenreiro Ro
dríguez;

Resultando que su presupuesto to
tal se éieva a 59.076,38 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar afectan a la construcción de un 
nuevo muro y a ejecutar reparaciones 
muy convenientes para la consolida
ción y adecentamiento ¿el edificio;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción Es
cuelas;

Considerando que, en suspenso el 
artículo quinto de la Ley de Contabi
lidad de 1.° de ju''io de 1911, pueden 
realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto Segundo «Plan Na
cional de Cultura», del Presupuesto 
extraordinario, aprobado por Ley de 
30 de diciembre último, existe crédi
to para la ejecución de  ̂este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes, favorables de 
.la Sección de Contabilidad de este De
partamento y del interventor general 
de la Administrac-ón ded Estado, de 
fechas 19 y 22 de los corrientes, por 
lo que Se ha cumplido con lo preve
nido en las Ordenes d€ 10 de enero 
y 26 de febrero de 194*1,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo ¿e Ministros de 
esta fecha, ha tenido a bien aprobar 
el indicado proyecto, formulado por 
don Antonio Tenreiro Rodríguez, por 
el presupuesto total de 59.076,33 ptas., 
con la descomposición siguiente: pese
tas 58.872,47 por ejecución material y 
293,91 por premio ¿e pagaduría, de
clarándose de cal-ficada excepción el 
pago de lo consignado para el corrien
te año, conforme al apartado segímdo 
de la Orden ministerial de Hacienda

de 9 de los corrientes y disponer que 
las obras las verifique el Arquitecto- 
Jefe de la Oficina Técnica de Cons
trucción de i Escuelas, don Francisco 
Navarro Borrás, o el Arquitecto es
colar en quien expresamente delegue, 
por el sistema de administración y por 
la expresada suma, que deberá éer sa
tisfecha con cargo al crédito extraor
dinario, aprobado por Ley. de 30 de 
diciembre último (BOLETIN O F I - 
CIAL DEL ESTADO del 31), agrupa
ción décima, concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura».

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1944.— 

El Director general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos (Mi
nisterio de Hacienda).

Anunciando concurso para adjudicación 
de destinos a los Maestros 

aprobados como aspirantes en el 
concurso-oposición a localidades de más 
de 10.000 habitantes.

En uso de las facultades que me 
confiere la Orden ministerial de 27 
de enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31),

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Anunciar concurso para 

la adjudicación de destinos a los 
Maestros aJProba dos como aspirantes 
en el concurso - Aposición & plazas 
en localidades de más de 10.000 ha
bitantes (segunda lista), a cuyo efec
to se publican a continuación las va
cantes existentes.

Sfgundo. Los referidos Maestros 
qoie se encuentren én servicio activo 
vendrán obligadas a solicitar su nom
bramiento en propiedad definitiva 
para cualquiera de las vacantes que 
Se indican, debiendo, relacionar al 
margen de la instancia, por orden de 
preferencia, la totalidad de fas va
cantes anunciadas, bien entendido 
que aquellos que no cumplan con ta
les requisitos y tengan destinos en 
propiedad definitiva renuncian a -to 
dos los derechos del concurso-oposi
ción, y que los que en la actualidad no • 
tienen escuela en propiedad serán I

destinados a las desiertas del con
curso, siendo este destino irrenuncia- 
ble; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el número eexto de la 
Orden ministerial de 4 de diciembre. 
de 1943.

Tercero. El plazo de presentación 
de instancias será eíl de diez días, 
contados a partir de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, quedando 
ampliado en quince días más para 
los * residentes en las provincias de 
Las Palmas y  Santa cruz d« Tene
rife. Dichas instancias serán dirigí, 
das a esta Dirección General (Sec
ción de Provisión de Escuelas), por 
conducto de las Seccione? Adminis
trativas de Enseñanza Primaria de 
las provincias en que sirvan los inte
resados, una vez finalizado el plazo 
qué Se concede, debiendo éstas infor
mar al respaldo de cada instancia, 
indicando la situación profesional del 
interesado, número obtenido etn el 
Rectorado en qu*» realizó el concurso- 
oposición y número del Escalafón o 
de la lista ds su promoción, si ío 
tratase del Grado Profesional o cursi
llistas. '

Asimismo, los Jefes de las Seccio
nes Administrativas, ail remitir las pe
ticiones, ' enviarán relación de aque
llos que’, sirviendo en sus provincias y 
figurando en la lista de aspirantes 
del mencionado concurso - oposición, 
no hayan solicitado plazas en «el con
curso que se . anuncia, indicando la 
situación «profesional de íos mismos.

Cuarto. Serán - motivos de prefe
rencia:

a) Haber concursado en e«i Dis
trito Universitario al que pertenezca 
la Vacante que se solicita.

b) Mejor número obtenido en la 
lista de aprobados del mismo.

Cuando dos opositores con igual 
•número ien la lista de méritos de 
sus respectivos Distritos Universita
rios coincidan en solicitar vacante de 
Un itercero, se establecerá la prefe
rencia por orden ¿scalafonal o de la 
lista de la promoción.

Lo digo a VV. SS. para su cono
cimiento (y demás efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos 
años.

Madrid, 8 de enero de 1945. — El
Director general, R. de Toledo.

/
..Sres. Jefes d’3 las Secciones Admi- 
I nistrativas de Enseñanza Primaria.
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P á g i n a  4 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 enero 1945

MINISTERIO  
DE OBRAS PUB LICAS

D irección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a la « Sociedad General 
Gallega de Electricidad», en Villa
garcía de Arosa, para ocupar un 
trozo de terreno en la margen iz
quierdad e l  río Con, para instalar 
la caseta de un transformador.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas de Pon
tevedra, a instancia de la «Sociedad 
General Gallega de Electricidad» para 
establecer una caseta para transfor
mación die energía eléctrica en la 
margen izquierda del río Con, en el 
puerto de Villagarcía de Arosa;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de *1® 
vigente Ley de Puertos y el excedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;.

Resultando que la petición ha sido 
sometidaf a información pública, sin 
que se líaya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para los inte
reses del puerto en acceder a lo so
licitado y ¡a instalación del transfor
mador* es beneficiosa para- el interés 
general;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
& lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Aurelio Pin_ 
<to Cabildo y don Luciano González 
Garra, en nombre y representación de 
'la «Sociedad General Gallega de Elec,- 
itricidad», en Villagarcía de Arosa, pa
ra ocupar un trozo de terreno de la 
'uon.a marítimo terrestre, aterramien
tos de la margen izquierda del río Con< 
en, el puerto de Villagarcía, para instal 
3ar la caseta de un transformador 
tóe energiá eléctrica.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Pon
tevedra, el 5 de noviembre de 1942, 
por el Ingeniero de Caminos don En. 

Irique Picó, no pudiendo ser destina- 
ido el terreno concedido ni lo que en 
él se edifique, a usos distintos de aque- 
 líos para los que se concede, sin la 
tramitación del oportuno espediente.

3.a Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, sin
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
 el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
 de la vigente Ley de Puertos.
 4.a Ei concesionario abonará un 
canon, que será fijado por la Direc
ción General de Puertos, a propuesta 
de la Jefatura de Obras Públicas, en 
la Caja de la Comisión Administrativa 

¡del Puerto de Villagarcía de Arosa; 
e»te canon será revisable y, por tanto,
 variable por acuerdo de la Adminis
tración.

5.a El concesionario, en el plazo 
de un mes a, partir de ia fecha de la 
concesión y, en todo caso, antes del 
replanteo, elevará al cinco por ciento 
del importe de las obras la fianza de
positada y reintegrará esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre. Dicha fiarza
será devuelta al concesionario lina vez 
 aprobada el' acta de recepción de las 
obras.

6.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe, de Obras Pú
blicas de Pontevedra o Ingeniero 
subalterno en quien delegue, con in
tervención de ]á Dirección facultativa 
del Puerto de Villagarcía y con asis
tencia del concesionario, levantándose 
acta y plano correspondiente, en cu
yos documentos se hará constar la 
superficie de terreno concedido. Este 
acta- y plano se someterá a la apro
bación de la Superioridad, quedando 
obligado el concesionario a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas lá 
práctica, de replanteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en la Pa
gaduría de la Jefatura de Obras Pú
blicas en tiempo y . forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo 
dentro del pla<zo fijado para, comen
zar las obras.

7.a Las obras comenzarán en ei pla
zo de tres meses y terminarán en él 
de seis, contados amibos plazos a par
tir de la fecha de la presente con
cesión.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia, para que por éste 
o Ingeniero subalterno en quien de
legue y con asistencia de la Dirección 
facultativa del puerto de Villagarcía 
se proceda al reconocimiento final, 
extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida a la aprobación de 
lá Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Villagarcía, quedando obligado el con
cesionario a conservarlas en buen es-, 
tado.

10. Todos los gastos que se oca
sionen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo seña- 
ladó para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado éstas ni so
licitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada ia concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y 
accidentes del'trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Protección a la Industria Nacional 
y a lo que afecta a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras, y, 
por último, a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y derpás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 

El Director general, M. Menéndez Ro
nera.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas 
die Pontevedra.


